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EL COMEJO DELIBERAML

DE CIVDAD VS.71VAIJ4

RESVELVE 

ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal y en relación al barrio 
Los Calafates: 

• que la Dirección de Tránsito brinde su opinión técnica respecto de la factibilidad 
de atribuir el sentido de mano única a la calle Gobernador Valdez en sentido 
este-oeste; 

• que el área que corresponda realice las tareas de reacondicionamiento de la 
plaza de juegos ubicada sobre calle Gobernador Gómez, entre Náufragos del 
Sarmiento y Náufragos del Cervantes. 

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 
ARCHIVAR. 

RESOLUCIÓN CD N°	 FA? 7
/2015.-  

DADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 29/05/2015, CORRESPONDIENTE A LA 
SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 25/03/2015.- 

Las Islas Malvinas, Georgiasj Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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